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En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia - 
  

del Azuay, en: la República. del Ecuador, a los - 
  

Doce días del mes de Junio. de míl novecientos 0» 
  

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17* 

18 

19 

go 

81 
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chenta y cinco, ante mí doctor Alfonso Andrade Or- 
  

.. imZay Cuarto Notario Público de este Cartón, compa=| 
  

recen por una parte los señores. NICOLAS : CRESPO OR] 
  

DOÑEZ, viudo; doña ALICIA CRESPO DE CRESPO, casada; 
  

Señor Doctor MARCO ANTONIO GUZMAN, casados en su- 
  

calidad de mandatario de las señores Graciela Ponce 
  

Mateus de” Crespo y Marisol Crespo Malo de Garaicoa 
  

de conformidad con el Poder que me presentan para 
  

_QUue se inserten en este contrato como habilitante; 
  

Y» por otra parte los sefiores Don EDUARDO. CRESPO 
  

MALO, casados DON MARCELO CRESPO VEGA, casadoj y - 
  

doña CECILIA CRESPO DE DAVALOS, casadaz  comparecien- 
  

tes todos mayores dúe edad, ecuatorianos)» domiciliados 
  

en esta ciudad a excepción del señor doctor Marco 
  

Antonio Guzmán que tiene su domicilio en la ciudad 
  

de Quito y que está de tránsito en déstaz capaces 
  

“ante la Ley para todo acto y contrato a quienés -| 
  

de. conocerles doy fe; y bien instruídos en el ob» 
  

jeto y resultados legales de la presente escritura 
    a cuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente     
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í : o 

.. manifiestens Que elevan a escritura pública -la mái-" 

¿muta que me presentan la misma que es del siguien- 
  

te tenor literal: "SEÑOR NOTARIO; Sírvase incorpora 
  

en el protocolo de escrituras públicas a su digno 
  

cargo una de * cesión y transferencia de partifipa- 
  

iedones" sociales - de .la compañía : de, Responsabilidad li- 
  

miteda H—DESTILERIA ZHUMIR 'Cí.. LTDA: contenida , en las - 

- — siguientes -cláusulas: PRIMERA: . COMPARECIENTES:. . Compa= 

  

  

recen para la celebración de la: presente escritura 
  

- . ¿Somo * Cedentestz. los. señores. don. Nicolás. Grespo: Or-| , 0 
: 10 
  

Lo :déñezs por sus -propios. derechos; Alicia Crespo: de 
  

19 |: Crespo, “por sus "propios úerechosj doctor don. Marco 
    

  

se | --:1las.- Sefioras: - dofía Graciela" Ponce Mateus de Crespo y 

us] “"" Marisol Crespo" Malo de- Caraycoa, - según". consta -del ES 
  

. testimonio notarial que se incorpora ,a la. presente 
10 
  

: -: escritura como ' instrumento habilitante; y como: costó 

parios los señores don Eduardo Crespo. Malo, Don May- Oo 

17 
  

18 
  

-L -. celo Crespo Vega y doña Cecilía Crespo. de Dávalos+4 19 e re  vecit, pr de 
  

(e... también por sus propios . derechos. SEGUNDA: ANTECEDE. 
20 
  

“TES? ' UNO4= CONSTITUCION SOCIAL Y “REFORMAS - ESTATUTA- 
81 
  

vn "RIAS: -Mediante. escritura. pública otorgada el tres de 
  

ur febrero .de mil : novecientos sesenta *y seis:. ante el 
23 A 
  

2. señor: Notario Primero del Cantón: Cuencas, :se consti+y 
  

as E  tay6. =con. domicilio :.en dicha ciudad= la Compañía de 
  

se | responsabilidad -Limttáda ¿DESTILERIA «LA PLAYA : Ceo:-- LTDA» 
  

27 .. constitución que fue. inscrita en el Registro: Mercan- 
      
    

ss año. 
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la cons titución dé “la”: Compañia” -DESTILERIA LA" PLAYA 
  

€. -LIDA%) el - trés -de: “sebrero “de mil novecióntos > 
  

-. sesenta y seis), el. señór- Migozás Créspo. . Ordétez, - 
  

. era . poseedor de ciento . sesenta. participaciones. del + 
  

valor de Diez * mál ",sueres cada unes Previa. sutorá- 
  

“zación de “todos, Jos socios: “adoptada. cóm ocasión dq 
  

- la Junta General: de: Socios «celebrada el: treinta de 
  

ta ses 

julio *de:-. mil novecientos > 'sesenta y sels, el... señor 
  

_Miéolés “Crespo Ordóñez erenstánió al - señor Antonio 
  

Granda Centeno cien. perticipaciones sociales del vay 
  

_ or nominal de. Diez mil .sucres cada. unas, por un 
  

valor total de, un miz1ón. de SUCTes por valer re- 
  

- cibidos Previa autorización de Jos socios adoptada . 
  

en «la Junta: General Bnsversal ,de- Socios . del .. nueve 
  

  

= de: - Junio de- míl novecientos sesenta y sietés: el - 

- señor Nicolás Crespo Crasñez: transfirió en fávor del 
  

:¡sefior "Marcelo Crespo Vega cincuenta” participacionés 
  

del . valor “de Diez mil > sucres. Cúda unas. Con. - autori- 
  

zación dé todos * 1ós - socios, . que la * :'otorgaróh- con + 
  

ae
 ; ocasión de-,la Junta General Universal. de Socios del 
  

"' quincé de: Junio de: mil- novecientos. sesenta: jj” nueve, 
  

el" señor Nicol8s* «Crespo Oráóñez transfirió. a favor 
  

- -del  sefior  Marcélo - Crespo Vega Queve participaciones 
  

—-del+ valor. de diez mil sucres' cada unas ¿guslmentey 
  

  

:- previo - consentimiento: de todos.-lós socios.-que cons» 

ta * en el acta -de- da Junta: General Universal. de + Y 
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. fora Marisol Crespo de Garaycoaz*y- la señora . Gra» 

-setente, la señora ¿Al£cia : Crespo de Crespo; -la» se- 

  

_ciela Ponce de Crespo, -adquirieron, por valor re” 
*Cecilia Crespo de Vávalos- 

  

cibido, «ul señor Antonio UÚranda Centeno, .cuarenta 
  

y tres participaciones la. primera, Veinte y. cuatro |' 
  

-- - participaciones la segunda,» Diez participaciones lal 

  

IAEA RATA 
.. Diez mil sucres cada . una; .todo- ello conforme sonsk- 
  

  

  

  

  

: ha en los .líbros y archivos de la Compañfa, par= 

.ticularmente en los libros de actas. y en el libro 

de «socios . de ""la- Compañtas El - cinco de enero de] 

mil: novecientos * setenta y uno, con” autorizáción d 

tódos los socios adoptada enla Junta: General Uni 
  

_¡yersal «de «Socios «de lesa fechas las - señoras ' Marisol 
  

: Crespo de . Garaycoá y - Graciela" Ponce... Mateus de Cr 
  

pos. adquirieron, por ' valor recibido. al, señor Mar” 
  

"elo" Crespo - Vegas diez y nueves y ocho partícipa- 
  

ciones: de. diez mil sucres de valor :'nomínmal . cada ” 
  

amas respectivamente,. conforme. consta en. «el: libro - 
  

19 | 

de actas que reposa en los -— archivos de la Compa? 

cala. nueve de “enero de míl novecientos “setenta 
  

y Mueve, - mediante «escritura pública otorgada. ante - 
    ed Notario Séptimo del Cantón: Cuenca, - las. señoras | 
  

- Marisol . Crespo de. Garaycoa' y - Graciela. Ponce Mateus 

  

diecinueve. participaciones cada. una de ellas, del + - 
  

.. valor .:nomínal de. diez - mil 'sucres. cada participací 
    ga 
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1 

2 treinta de ¿judio .de. mil novecientos setenta . y sie- 

3 te se “aumentó” a Dos millones ' trescientos diez míl 

4 "sucres - el capital" sociádl de la compañía, “se 'admí- 

6 tió como' nuevo" socio al «señor “Eduardo Crespo Malo, 

el y se reformaroh sus “estatutos “sociales. - Dichos au- 

7 mentos dde capital, admisión" de nuevo socio :y refor- 

8 ma de “estatutos fuerón aprobados por la Entendencia 

9 _ ¿de Coin añifas de Cuenca” mediante' Resolución Número = 

10 | RCL=206=77 e “inscritos en el Registro Mercantil de 

2 dicha. ciudad» bajos el. Número sesenta y siete¿ el - 

19 trece. de .junio de mil. novecientos. setenta y .siete 

18 CUATRO.- Mediante escritura extendida ante el Nota- 

14 - río Segundo del Cantón Cuenca el veinte y' siete - 

15 -de Noviembre de mil novecientos ochenta y: uno, que 

10 fue aprobada por :la Intendencia de. Compañfás. de .- 

e Cuenca en Resolución Número. RLC-797-82y del quince - 

" de enero de mil . hovecientos . ochenta y dos e ins- 

soy “rita conjuntamente .con ellas, en el Registro Mercad- 

20 til :de -ese cantón -el diez -y- ocho de enero: de mil 

e | *  hovecientos ochenta y dos; se prorrog8 el plázo de 

24 

e7 

-gada.:ánte «el Notario .Segundo .del: Cantón- Cuenca el. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

duración de la - compañifa, se cambió, su denominación 
  

lería ZHUMIR. €. LTDAs. y. se reformarón sus     

  

a Dest; 

  

' estatutos ocíales. CINCO++ Segín escritura: pública 
  

otorgada ante la Notaría : Primera del Cantón - Cuenca | 
  

el veinte - y - ocho: de noviembre de. mil: «novecientos « 
  

ochenta y tres, “que fue “aprobada -por “la Írtenden-| 
      cia de Compañfas de Cuenca mediante Tesolución Núm 
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- míl novecientos ochenta “y tres e inscrita' en” el - 

ro. RLC=1.386-83 . del veinte -y . siete. de Diciembre de 

  

Registro Percantil de. Cuencas; bajo" el . Número tres, 
  

el nueve: de enero de mil novecientos: ochenta “y .cua 
  

. tros se introdujeron. nuevas reformas en. los «Estatu- 
  

tos - Sociales de la Compañífa. Ils TITULARIDAD DE - PAR 
  

- TICIPACIONES SOCIALES: +Como resultado. de. varios de - 
  

. los actos que se han mencionado, y según lo cér- 
  

_ tífica .el ¡representante legal de la compañifa el - 
  

.., señor. den .Nicolés Crespo “ráóñez. y. .las, sefioras : AlI: 
  

cia: Crespo .de -Crespoy. Marisol -:Crespo -de. Garaicoa y 
  

*" Graciela - Ponce --de :Crespo,. .en su orden, son + titularep 
  

:.y propietarios de diez, Guatrocientás treinta, seis- 
  

"¡cientas :veinte .y trescientas Setenta participaciones 
% 

  

sociales de: :la referida. compañías III: . AUTORIZACION 
  

: PARA “TRANSFERIR PARTICIPACIONES: “El señor: don: Nico- 
  

  

: A4s Crespo * Craóñez y. -las señoras doñas- Marisol Creb- 

po de Garaycoú,' Graciela “Ponce -úde Crespo y dofñia AR£ 
  

"día Créspo de Crespo): fueron ' autorizadas: en' forma - 
  

unánime por los titulares .de . £odo.. el capital. social 
  

para ceder ses participaciones sociales .a ¡los . Seño- 
  

"..yes Eduardo Crespo Malo, * Marcelo Crespo Vega. y Ce» 
  

. Cilia Crespo de Dávalos, según. acuerdo adoptado - con 
A ” 0. , , L lo. . po . a 

  

  

-- ocasión de. la Junta General Universal de Accionis- 

-- tas. de la -Compañfa, efectuada el once de Junio de   
  

  

  

:  mál- - novecientos ochenta- .y CÁncoy: conforme consta: de   . Certificado . otorgado por. el señor . Eduardo . Crespo 

lo, Cerente General . y - representante legal .de la 
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- :pañifa, - que se: incorpora .a la: presente. escrituras - 
  

: TERCERA:s. CESION Y. «TRANSFERENCIA DE. PARTICIPACIONES: 
  

-Con- estos «antecedentes .y cumplidos. (los requisitos - 
  

que se han detallado arriba, se procede a. las si: 
  

-“ guientes cesiones. y transferencia de participaciones|=-= 
  

socieles ' de la: 'Compañífa DESTILERIA :ZHUMIR -C. -LTDA.) 
  

  

transfiere 'sús diez participaciones sociales de di- 

UNO) El señor dom Nicolás Crespo "Ordóñez ' cede y - 

  

... cha 'Compañfá a la señora doña Cecilia Crespo' de + 
  

Déívalos. Esta' transferencia de participaciones .-:'socia+. 
  

les se efectiía por compra de tales participaciones 
  

sociales; “cuyo precio .acuérdan fijar "el “cedente y 
  

la .cesionaris en «la.» suma: de - Mil. sucres por cada 
  

, participación. ¡En. consecuencias la adquisición,,se hy- 
  

ce por: un valor.de Diez mil sucres que. el, cedeny 
  

te y: vendedor declara haber:- recibido-¿a -su satistac- 
  

ción. de la: cesionaria y compradoras DOS) --El - doctor 
  

Marco Antonio Guzmán, a nombre y en. representación 
  

de la sefiora Marisol Crespo. Malo. de  Garaycoas “comp 
  

Apoderado Especial de éstas cede y transfiere” las 
  

'" seiscientas veinte participaciones sociales de: ellas 
  

de la siguiente forma: :a) Al señor -Eduardo -Crespo|' 
  

  

Malo ciento veinte y _seis participaciones, y. b) al 

gefior Marcelo ' Crespo. Vega cuatrocientos noventa yo 
  

cuátro pertitipaciones.'' Esta transferencia de* parti- 
  

cipaciones sociales. se. efectúa, asímismoy ...por compr 
  

de las' mísmaS), Cuyo. precio acuerdan fijar. . ei. apo- 
    derado de la cedente, debidamente.- facultado por ésy     
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10 | 

  

19 

ml TRES) El. doctor . Marco. Antonio .Cuzmán, . a .nombre y 7 

sal” ¡représentación “de :la señora Graciela 'Ponóe:- Mateus - 

15 

HA
 

. tas .y. los. ceslonarios, en. la :suma de Mil” sucres 
  

por. cada-- participación. . En «consecuencia, . la -adqui- 
  

sición de..las indicadas participaciones. sociales se 
  

hace por «un valor: de Saiscientos- veinte. mil- sucras 
  

que:.el apoderado .de .la -cedente. y: vendedora ;declarg 
  

haber -récibido. a --su.: satisfacción, .. a. nombre, de -su 
  

mandante y. para ella, y .en conformidad. con las - 
  

instrucciones que ella. le impartiera, divididos en 
  

_ la siguiente forma: de. .parte del señor Eduardo Cres”- 
  

. po . Melo - la. -suma .de. -Ciento. veinte .y. seis «mil su- 
  

-suma de: Cuatrocientos - noventa .y cuatro, mil :sucres.- 
  

  

  

'de* Crespo," como Apoderado Especiál- de- éste, “cede - 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

      
Lo -y transfiere- las. trescientas:: setenta. participaciones 

ar socígies «de: ellá- de: la siguiente” forma. a)' :Al se- 

se | > Sor. Marcelo- Crespo“ Vega- ciehto noventa. y nueve pan- 

so [ 7 ticipaciones y b) al: señor -Eduardo Crespo Malo: ciens 

60 to nueve, participaciones, e). a .la señora Cecilia - 

. Crespo de .Dáívalos sesenta y dos. participaciones. Eg- 
m1 ] 

as | “ta -transferencia de participaciones “sociales se efec? 

23 SO, DO Ompre d mísm o 0 y 

A acuerdan fijar el apoderado . de la -cedente, debida- 

es [-:. . mente facultado por ésta, y los :cesionarios, en - 

se --Ja suma” de 'mil :sucres por cada: -participicións En + 

e7 consecuencia, - la .adquisición de las indicadas partiz 

se cipaciones sociales se hace por un- valor de Tres- 
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INS 

:Cientos "setenta mil - sucres que el apoderado de 1 

cedente y.. verdedora declara haber recibido a su sa- 
  

  

-tisfacción, 2 nombre : de su; mandante y. pera ella, - 

| y en conformidad con las instrucciones _que ella le 
  

  

inpartierá,' divididos en" la siguiente: formas 23) de 

parte del señor - Marcelo. Crespo . Vega. Ciento noventa 
  

  

| - «Crespo Malo - Ciento nueve: mil...súcresy' y 6). de: par” 

-y nueve mil. Sucres, -b)' de. parte del - señor. * Eduardo] 

  

  

te de la” señora Cecilia : Crespo" de -Dévalos Sesenta 

"y dos mil 'sucress' CUATRO.- La señora doña Alicia - 

Crespo de Crespo cede. y transfiere ciento. Noventa 
  

y- nueve . participaciones sociales de dicha compañía 
  

- “participaciones sociales: se efectúa por: compra/de tap 

al 'señor Eduardo Crespo Maloi sta'transferencia de 

  

“les participaciones - sociales). cuyo: precio- acuerdan - 
  

' fijer la cedente y -el- cesionario en: la súma de 
  

mil sucres. por cáda participación: En consecuéncias 
  

la adquisición -se hace por un- valor de Ciento nó- 
  

venta y- nueve- mil sucres -que la cedente y vendedo 
  

Ta declara haber recibido a .su satisfacción del ce 
  

“sionarío y comprador. CUARTA: ALCANCE DE DERECHOS Y 
  

  

OBLIGACIONES: Los cesionarios o compradores: asumen - 

_ desde el momento del perfeccionamiento de este: con- 
  

trato todos- los derechos. y obligaciones inherentes 
  

“a la calidad de titulares de' las participaciones - 
  

sociales. que: “adquieren, - por lo: que serán. beneficia- 
  

“rios de utilidades, fondos: “de: reserva y otros recub» 
        

sós ' que --les . COFTespondan en calidad de” socios de - 
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la  compañífas Los cedentes manifiestan que .dejen¿ des- 

de . el. perfeccionamiento de. estas. - transferencias,,, de — 
  

- « tener tales deréchos; declaren Que no, tienen :¡cbser” 
  

vaciones ni reclamo que hacer respecto al  selilamiep” 
  

to y. distribución o de. utilidades -y. otros . beneficios 
  

de la: compañía y; asf . - COMO : respecto. a la. admintsira> 
  

  

:-. elón de. ella y. _renuncáan e. cualquier acción que ' a 

respecto pudieren. tenéri -Se deja -constencia de Gue 7 
  ar 7 

Los cedentes: no tienen a partir de esta fechas" nip- 
  

cado. : e . 

no qo:- ++ guna. vinculación «respecto ua. los. pasivos de la  com- 

"Exeppto la Sras Alicia de Crespo en las participaciones mantúi.er . 

alo pañifa, nit. obligación alguna Pts E ope, puepuaptis e- 

  

  

% 

'“'gesiónariós exprese -“que' las oblígacio 

  

18 nes que pudieren tener “unos respecto a. otros. en di- 
  

cl “Ghas. calidades - quedán cubiertás con el. pagó. del pre- : 
14 
  

ss |. “de pactado, por. las, participaciones sociales objeto 
  

st: de la tranferencia y declaran que no tienen .reclamp 
  

-alguno . que. hacerse unos a otros respecto a eventuar 
17 . .i . .v - . - . * mo 

  

sel les derechos ..u. obligaciones surgidas..de. su calidad 

“lo «de socios 0-administradorés de- dichas. compañías hast- 
  

19 
    ta la presente. fecha» QUINTAS ACEPTACION ' DE TRANSFE 20 

21 -RENCIA3 Los «compradores, -- señores Eduardo Crespo. Mao 
  

en . Marcelo Crespo :Vega .y. Cecilia Crespo de Dávalos a- 
  

.  ceptan les transferencias de. participaciones sociales 
23 . - Pu? - no... .- - od -. - ... 

  

. Objeto: de.. esta. escrituras. por”. ser otorgadas: a su - 
  

Ba 

as | favor, y constituir ' parte: integral. de una ne gociacilón 
  

sel que incluye la compraventa -de-. cinco hetáreas.. de 1 
  

> Hacienda La. Playm» SEXTA: - DISTRIBUCION DE PARTICIPA 
           se IONES-SO S: Como: consecuencia de las transferen- 
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2 Cías de participaciones sociales que se “efectúan en 

2 virtud de la presente escritura pública; él “capital 
  

  

s|' ' social de la Compañfu 'DESTILERIA ZHUMIR Cu LTDA. - 

queda” distribufdo de la siguiente formaz - == e 

a N2, de PAR= VALOR VALOR 
s[ NOMINA — -.  TICIPACIONES NOMINAL- TOTAL 

Alicia Crespo.de Crespo ' 23% * ' S/.“1.000y00' 5/ 231.000 

Cecilta Crespo de Dávalos - 462 A 1.000,00": 462.00p 

  

    
  

  

Eduardo Crespo Malo 924 -. "  .15000,00 * 524.00b 
  

Marcelo, Crespo Vega l 693 :*. 4.4000,00: "693.000 
  

  

so [TOTALES ta - -S/«21310.00b 
- SEPTIMA: FACULTAD PARA REALIZAR TRAMITES: .Los. compa=| . 

11 
  

recientes facultan al Gerente General: de -:la -Compa- 

- fila Destilería Zhumir Co Ltda.» y al doctor Marco 
12 
  

183 
  

sa Antonio Guzmán para que, conjunta o. separadamente, 
  

1 2 puedan “realizar los trámites, pagos 'y gestiones ne 
  

10 - eesarios para obtener la realización y marginaciones 
  

y razones en las escrituras de constitución de la 
17 
  

y compañfa Destilería. La Playa- Cs .Ltdas¡- hoy. Destile 
18 
  

ría Zhumiír Co Ltda. -de 5u :imscripción :en el. Regip= 
19 
  

  

si | "  fecta uwuulminación de estas transferencias. ' Usted, Se 
  

en for. Notario, se servirá agregar las demás - cláusulas 
  

es de estilo, -. necesariss . para la perfecta validez de 
  

- esta escritura. (firmado)a”. Dri Marco- Antonio. .Cuzmán 
sa | 
  

Matrícula Número - quinientos 'veinte :y : nueve” .- Hasta 
  

aquí. «la -minuta qué queda inserta. la misma que loB 
  

  

e7 |  ” otorgantes “lá “aprueban en "todas “sus “partes y la Hle- 

        A, e e depto De . > y e. 

gs z JA: CLSVada - 3 GEA E DUDLTIGA A adn: h JN 4 pa 
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an. > «Lele 

_taron las cédulas respectivas. DOCUMENTOS HABILITANIES3 
  

"En la. ciudad de Gui toy capital ' de la República -| 
  

  

de mil novecientos sechenta y cinco, ante mí, el- 
  

  

  

Notarío Vigésimo Octavo ¡de este Cantón, doctor: Juan. 

la Gelebración de” 

«La. presente: escritura _píáblica las. siguientes perso- |: 
  

ass señora - Graciela _Ponce Mateus '. de: Crespoy de =. 
  

  

11 | -rechosz -señiora . Marisol Crespo de. Garaycoa .Romolerou 
  

18 
.de profesión Quehaceres Domésticos, pór sus: propios 
  

13 
  

14 

derechos; y el :Sefñior' doctór Marcó * Antonto Guznán dá- 

Frescos de profesión Abogado, fguelmente por-::sus » 
  

15 
.propios derechos.- Los. comparecientes son de nacio- 
  

16 
,,  nalidad «ecuatorianas- domiciliados en esta ciudad, de 
  

17 
Quito, de estado civil “casados, - mayores de: edad, + 
  

18 
legalmente: capaces pará- contratar y para. contraer ” 
  

19 
obligaciones; a quienes de .conoceries;.. doy ej y - 
  

me solicitan que eleve a escritura pública el con9 
  

21' 
, tenido, de la _minuta que me presentan, cuyo, tenor 
  

literal y que «se transoribe_a continuación, es el 
  

Sa turas Públicas a''su digno: “cargos: sírvase incluir -= 

so 
"Es JOR HE Os ? A ” Deny" e e a, FS r 

_ ta los efectos de la Ley. ¡Los otorgantes me presen- 

del Ecuador, . hoy, día lunes, Dáez delmes:: de Junid. . 

  

una. de Poder . Especial ' que ¡otorgan . las señoras - GRA 
  

ae 
_ CIELA. PONCE. MATEUS. DE CRESPO Y MARISOL CRESPO DE ” 
  

87 
GARAYCOA REMOLEROUX al señor doctor MARCO ANTONIO - 
  

B8- 
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10' 

11 1 

18. 

13 

14 

15 

160 

17 

18 

19 

go | 

21 

es 

Sa 

es | 

eg7 

  

cigusulas:. PRIMERA $ ¿OTORGANTES Y - ALGANCE - DEL «PODER = 
  

Comparecen . pará, el. otorgamiento. de la. presente es» 
  

. Crítura de Poder Especial . las. señoras. doña: GRACI 
  

PONCE MATEUS DE CRESPO: MALO” y dofía MARISOL: CRESPO 
  

_MALO DE GARAYCOA,. quienes manifiésten. que es de su 
  

"voluntad eonferiry'. como en . efecto confieren a al: do6? 
A 

  

- tor MARCO ANTONIO GUZMAN CARRASCO, Abogados, Eoder : $ 
  

Especial, pero “tan -ampláo y _Saficionte - como _en. des 
  

4 

¿Jregho : es menester. Para, que, -£1, pueda ejercen. E 
¿AAA 

  

nombre de. Las etorgantes los. "derechos que 2. ellas 
  

-- és: corresponds como - titulares: de - particípaciónes sq= 
  

-tldales”- de * la «Compañia DESTILERIA * ZHUMIR: COMPAÑIA Li 
  

oa (de. trescientos setenta - participaciones. socias 
  

les de dicha: Compañía la «señora doña Uraciela Ponge 
  

de Crespo y de seiscientos veinte participadiónes = 
  

sócigies de ella la. señora Marisol Crespo «de: Cas 
  

raycoa) Las mandantes faculten expresamente al doctor 
  

_ MARCO. ANTONIO” GUZMAN. pera coficertar y -convenír pras 
  

ciós de, venta. y. formas de pago . por aquellas - par* 
  

ticipacionesy recibir ese pago, firmar escrituras de 
  

transferencia de sas participaciones, y convenir la - 
  

_tonclusión y Ziriíquito - de derechos “y cbltgaciones y 
  

«del ejercicio de eventuales acciones . dimandas : de lg 
  

- condición -de socias de «la referida. compañfas”: -Asf- 
  

másino * facultan' “expresanénte 41 mandatário-* para: - que 
  

' «pueda :adquírir para las -mandantés bienes” Inmuebles + 
  

    0 muebles; convenir y fijar el precio y- condicio»     

nes. de adquisición, firmar “escrituras. de compra, rea 
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Ale 

iz _-lddzgr los pagos, «endósar -a nombre Je: las mandantes 

cheques girados a. la orden de Estas, Parás con 
  

tales valores pagar. el. precio de. los: . bienes -:adqui+ 
  

rídos¿ .en. general. para pagar los precios pactados; 
  

aceptar los bienes. que se. compren tomar posesión - 
  

o de elloss si fuere necesario; . pedir... y obtener la 

  

inscripción . de escrituras), realizar las gestiones a 
  

-e [: --. -eJle . conducentes, Igualmente confieren especial .y - 
  

.  txpreso Poder para que «el doctor Guzmán intervenga 
  

. 4 nombre de. ellas en. los actos de. conclusión . de - 
  

_flerechos, de usufructo establecidos por los. hijos de 
  

, don, Nicolés .Crespo Oráóñiezy «socios. de la compañía. 
18 |-- 
  

-- DESTILERIA ' -ZHUMIR + COMPAÑIA LIMITADA a: - fávor - de 18 | 
  

jr €lp-: y para:- qué - convemga y establezca “rentas 
  

16 | "Nicolás Crespo' * Oráffiezz se compromete, -'á 'nom- 

  

  

  

19 |" :C ION a- El doctor MARCO “ANTONIO” GUZMAN, como pra 
  

ok.  fesioral abogado acepta el mandato que se le: con- 
go 
    _fiere»” Usted, Sefior Notario, se servirá agregar als 

gl 
  

demás. cláusulas. de. estílo necesarias, para . la peroo 
  

ta validez de este escritura,- firmado)+- : Doctor Mar- 
  

" 00 .Ahtonio: Guzmán Carrasco.- ABOGADO .= Portador: de 
24 
  

la. Motrfoyla, de Afiliación Profesional del Colegio 
  

  

de Abogados -de la ciudad y, cantón Uuitos «signada - 
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10 

11 

19 

18 

14 

15 [ 

10 

18 

19 

o .. 

81 

¿e 

284 

25 

se 

e7 

  

¿ 

ca con. todo el valer. legaler” Para la: celebración 
  

Y - ¿de la »presente: escriture públicas sé: observaron to" 
  

 - 4dos los preceptos legales que “el caso: lo requieres 
  

-Y  1efda que les fue Integramente - á los comparecien= 
  

—tesy por mí cel: Notario, aquellos -sée' ratifican en 
  

-, todes . y' cada 'úna de sus - partes». y par2- constan- 
  

- «¡Clay firman : conmigo; . en, unidad de —actof de! todo 
  

  

- «YO cuál doy fer firmado)e*::Señorá Graciela Ponced . 

  

':">to"veinte y “tres mil setstientos cincuentá” y uno» 
  

tress- Y: dela --Códula Tributarió niúnero quiriéntos 
  

"A yeinte'- y “Rhueve--mil quiniéntos' dogese : firmadó)¿*', Se 
  

: Hora" Marisol Ureipo de “Úaraycoas— Cédula" de "Tdenti- 
  

: dad riúmero"áfez y stete: cero -ciento . setenta: y nue= 
  

ve mil trescientos setenta .y dos. > nueves" Y de lg 
  

. -— Cégula Tributaría núnero- cuatrocientos -echenta y cua= 
  

sl. Fro: míl cuatrocientos ochenta: y nueves» firmado), - 
  

Doctor Marco Antonio Cuzmán,». Cédula de tdentidad - 
  

número .diéz y ' siéte''cero' cero" veinte y..cihco “mil 
  

echocientos - ochenta y -cuatro —- nueve s“-=- "Y del 
  

  

- - "La Cédula Tributaria “número” cero. tres mil - 

7” trescientos umi El Notario"42 firmado) %- - 
  

  

Vector vJúari "del "Pozo ' Castrilténs- “Se” otorgS 

o aute + mz» y en e de ellos ¿confíiero - esta — 
  

"SEGUNDA COPIAS firmida y selláda em .* 
  

| Quftos “a “diez de ' jumió dé” mil Hoveciéntos 
    

_echenta - y . ejacos=., (firmado)»- El . Notartoz. Juan 
  

mo     dél- Pozo  Cé (Hay: uñis selló Pgs e óú Hastá aquí | 
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1? 

  

.. el... Documento : Poder . Especial “que: -.otorgarai - 
  

las . señoras , dofias Graciela. Ponce -- Mateus de -= | 
  

-- Crespo Y “doña ' Marisol “Crespo ' de 

  

'- molerow. en . favor “del señor: Doctor" Marco 
  

Antonio. Guzmán: - para ,que * proceda en este - 
  

-, . contrato... representíndóles como - su -- mandatario .--" 
  

«- - El... Documento. otorgado por: .Destilería  Zhumír - 
  

--.Compañida. pa Limitada... Autorizando la. tpansferentia 
  

de participaciones . que. “antecede, ctopiado * 11- 
  

10 
. teralmente es  dél: siguiente . tenor:  "DESTILERIA 
  

11 
... ZHUMIR COMPAÑIA LIMITADA,” -“E2 . Suscrito . Gerente" 
  

12 
no. e _Secretario _de. Destilería Ahumir €. Ltdams CERTIFICA 
  

18 | 
.Que' todos: los .sectos  señorssi+ Alicia Crespo 
  

14 
de - Crespóg... propketaria - de . cuatrocientas — treinta 
  

15 

160 

  

participaciones (430% 

  

Eduardo Crespo ' Maló), 

- “tario -de -cuaifocientas noventa “' participaciones - 
  

“o, (490); “Gecilia Crespo de Dévalos,. propietaria de - 
  

  

19 :-- Ordóñez, propietario . de diez participaciónesi (10) 
  

go Marisol - Crespó de  Garaycoa,' propietaria "de seis“ 
  

21 
cientes: veinte - participacionesy (620);  representa- 
  

da: por, :el doctor Marco Antenio Guzmán; Gracie 
  

.la Ponce de . Crespo propietaria .de trescientas 
  

Sá 
.. Setenta : perticipacionesy representada por el doctor 
  

Mapeo Antonio: Cuzmány. reunidos «0 Junta General Univep» 
e 

  

-. sal, realizada en esta. ciudad el día de hoys por unp= 
  

e7 | :* 

s 
88 - 

y Bimidad resolvió _lo. siguiente? "Autorizar: ej A la 
      socia  sefioora Alicia Crespo de Crespo para que prot- 

zz - rl A z , A 
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: ceda: -a.. vender ciento:. noventa y: nueve de lás par- 
  

ticipaciones.-.sociales”:que poséé: en. la. --Compañifa al. 
  

"soctog. .. señor. Eduardo Crespo * Malos: b) A. la . señora, 
  

  

Marisol ..£respo. de Garaicoa .para ¡que -proceda...a _ven: 

der sus. seiseientes veinte. «participaciones qué. poseé 
  

en" la» Compañifa, - en le siguiente format: -UNO) 9d. 
  

señor. Marcelo xUrespo- Vega. :«cuatrocientas noventa y. - 
  

- cuatto: : participactones,,:sociales....y.. DOS). .al.::señor E- 

  

  

. duardo:. Cnespo Malo. . ciento. veinte. y.- seis". -Partibolpa- 
  

" 
- 

sol» -Slomeós- 0).A la señora Graciela Ponce: de Crespo y 
  

sal - ¡Para , que. proceda:.a vender las - trescientas. «setenta 
  

za (+. - particspáciones - .sogiales: que * póses "en. 10 Cóspan ia, 
  

cocen La: siguiente .. formas, :"UNO).- AY.: señor Marcélo , Óres- 
13 
  

po, Vega... ciento... noventa - Y; NYeva.. participacionésy 203) 
14 
  

“as [| 2:42 ¡señor Eduardo Crespo ' Malo. otentg:. nueve - partici- 
  

_..Pactonesy. y, TRES) A la selora. Cecilia Crespo, de - 16 [" 

¡A Dávalos . sesenta <y..dos - participaciones.” d)-. Al. señor 

  

17 

a * Nicolás £respo Oráffiez para que proceda 2 vender > 
  

  

sol das: diez. . Participaciones . sociales. . que... posee, em la 
    Compafifa 2 ..la señora Cecilia: Crespo de Dávalos: Cum> 20 

_pliendo así con el- requisito estabiecido- en. la Le 
21 
  

de - Compañifas: para. la. transferencia de participacio- 
  

83 
  

«0 mesi” Oportunamevte -se- realizarán las - negociaciones - 

sa | oque ¿ulminarán. con le. suscripción delas: -respecti- 
  

  

"vas —escritirás -públicas de trangferenciali: Está : re- 

_. solución. - ha sido extraída _ del .acta see unta. . respeq=' 
26 =, _ A A: a 
  

* =x MX 

27 tivas la qué * reposa en - los: : archivos. “a mo cargos * 
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10 

11 

18 

18 

14 

15 

10 

a7 |" 

18 

19 

ar | 

Ba 

27 

ná1 - 

Eduardo Cr 

once de. Jimio de: 

_X£trmado).> 

. tancia-. firmo em: Cuencas. . 1 

nóvecientos . ochenta .y, cinco. - 
  

po Malo; “GERENTE GENERAL=SECRETARIO".-.* Hasta. ..aquí: los 
  

documentos habilitantes -que- quedan. transcritos en - esp 
  

ta escritura»-: Leída esta escritura Íntegraemente a - 
  

- los. otorgantes .por mí. el: Notarios se afirman, - y sel 
  

ratifican en todo .su contenido y “firman conmigo el 
  

Notario, en unidad: de actos doy fes= (firmado).- Ni 
  

- ¡colás Cresp0.- 
  

22770.- Me: A. Guzmán.- Co Co Número + 170025884-9.-= Cl 
  

..T.o Número -03301.- Alicia C. de Crespos- .Co Co-:; Númer 
  

2 o “010023978-9. Ha Ce - To Número::045230.- Es: Crespo Ma- Co 
  

Ce 170290637-9.- ' Co -T. Número '22343.- Marcelo 
  

Número 

Crespo - Voz Cs Cs Número +--010015254-53=- Co: Te “Número 
  

5. 22482- Cecilia... de: -“4valossr C.- €. Número 060056- 
  

5906-4¿l"" Gs” To” Námero “045229. El Notarios" A Andra- 
  

de ¡0.-. Entrelfneas:..Cecilia Crespo de DPávalos--.y vein 
  

0“: titres participaciones la cuarta -. Excepto Ja. Sra. Al i- 

  

' cia: de Crespo en- las' participaciones 
  

que mantiene. 

  

  

A 

s A a, 1 

leo «4 + Se otorgó: ante: mí, en- fe 

  

  

e 'ello. confiero esta. PRIMERA . COPIA, que la firmo, 
   

   
  

-. signo. y- «sello. en. Cuenca, en ¿el mismo,¡¿ día. de ..su/- 

  

  

% FG 0% 
      

paz ta A 
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10 

11 

18 

18 

14 

el 

Ba 

27 

| _titución de la Compañía "Destilería La Playa Cia, Ltda.", 

DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura de cong 

genté razón de la venta de participaciones constante en la 
  

copia que antecede.- 

Cuenca, Junio 17 de 1985 
  

  

LA NOTARIO PRIMERO 

  

  

  

Lan E 

LS 
pue eria tr .) | : 
  

l 

$ 

a zen t A 
  

RAZON: a fecha senté razón de esta transferencia de var- 
  

ticipaciones, al _ margen de la inscripción de la escritura de -= 
  

  

Constitución de la Compañía DESTILERIA LA P ¿TDA 1ns- 

crita con el Nro. 14 del REGISTRO MERCANTIL y con fucha siete 
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